
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 628 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 0024000 

PROCESO Adjudicación de apoyos 

REFERENCIA REQUIERE  

 

 

Se tiene por contestada la demanda dentro del termino de ley, por parte 

de la curadora ad litem que representa a la señora FLOR MERY AGUDELO 

BETANCUR. 

 

Como de la lectura del informe de valoración de apoyos efectuado a la 

señora FLOR MERY AGUDELO BETANCUR, por parte de la psicóloga ANA 

CRISTINA MONROY OSORIO quien presta sus servicios profesional a la 

PERSONERIA DE MEDELLIN, se desprende que en el mismo no se indicó si la 

citada dama se encuentra o no imposibilitada para manifestar su voluntad 

y preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación 

posible, como lo dispone el numeral 4° del articulo 38 de la ley 1996 de 

2019, SE  REQUIERE A LA Profesional referenciada para que se sirva 

adicionar dicho informe en tal sentido.     

 

Lo anterior con fundamento en el hecho, que ese es el requisito mínimo 

para que la demanda sea presentada por una persona diferente a la 

titular del acto jurídico.   

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 136  fijados hoy 18 de AGOSTO de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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